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RESOLUCION de la Delttgaci6n Provincial de Bar
celona por la que se autoriza. 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Ba->
celana. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalacióIl y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: E. T. 4.239, «Saplas».
Final de la misma: E. T. 4.434, «Fridox, S. A.)}.
Término municipal a que' afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servido: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,604 de tenido subterráneo.
Conductor: Cobre. 3 x 50 mm2 de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transfOl'mactora: Calle Atalaya, 1 y 3, de Hospitalet.

Esta De~egadón Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; L ..y 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; lt€y de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléct,rJ%s Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública -de la misma a los efectos de la imposición de la
.servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado pOr
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de junio de 1971.-El D€legado provindal. Víctor
de Buen Lozano.-9.179-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza- y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorí4ación para
la instalación y declaración de utilidad públlea, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación cléctrica.
cuyas características técnicas príncipales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 64, «Circunvalación Ora
nolle-rs».

Final de la misma: E. T. 4.502, «Harwera La Perla del Vallés».
Térmínos municipales a que afecta: Las F:rallQUeSas del Va

nés y Granollers.
Tensión <le serviciQ: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,090, de los cuales 1,032 sún de ten

dido aéreo, y 0,058, de ten-di-do subterráneo.
Conductor: Cobre, 16-35 y 3 x 50 rnm2 de &'cción.
Material de apoyos: Madera, hormigón y cable armado sub

terráneo. ,
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966.
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juiio; Ley de 24 de
novIembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctl'ica¡:; Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utllidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcan-ee y limitaciones
Que establff'e el Reglamento de la Ley 10/196-6, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Vlctor
de Buen Lazano.-9,180-C.

RESOLUCION de la Deleqackjn Provincial de Bar_
celona por la que se autoriza y declara la uWidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
cel~na, pa~oo de Grada, 132, en solicitud de autorización para
la ~nstall:l~l?n y decl3:ración de utilidad pública, a los efectos de
la ImpOS¡ClOn de serVldmnbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes: '

9'rig~n de la Unea: Apoyo número 61 de la línea a 25 KV. de
derIVaCIón a E, T. 4.283, {(Feo. Nayach»).

Final de la misma: E, T. 4.528, «(Laboratmio Comercial Her
mes, S. A.».

Términos municipales a que afecta: Moneada y Rcb::ach.
Tensión de S€rvicío: 25 KV.

. Longitud en kilómetros: 0,274, de los cualES 0,028 son de ten-
dldo aéreo, y 0,236, -de t-€ndido subterráneo.

Conductor: Cobre; 16 y 3 x SO mm'! de sección.
Material de apoyos: Madera y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumpHmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 <le octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, -de 22 de julio; ley ce 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utiUdad pública de la misma a los efectos de la imposición de la
~rvldumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacion~

que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 25 de junio de 197L-El Delegado provincial, Víctor
<le Bue-n Lozano.-9.181-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona pOr la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarías en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nac10nal Hidroe;éC:trica del Ribagorzana}). con domíciHo en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad públka, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la inst.alación eléctrica,
cuyas características técnieas principales son las siguientes:

Origen de la línea: E. T. número 4.563, «Marqués de Mon
solís».

Final de la misma: E. T. número 4.582, «Industrias Peme-
ga, S. A.».

Término municipal a que afecta: San Adrián del Besó.';.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,022 de tendido subtcrnüleo.
Conductor: Cobre, 3 x 50 mm2 de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. <:le 22 -de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctrica~ Aéreas de
Alta Tensión, de 28 <le noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad púbUca de la misma a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que ei-ttablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
D€creto 261911966.

Barcelona, 25 de junio de 1971.~El Delegado provincial, Víctor
<:le Buen Lozano.-9.182-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tn'i.mites reglamentarios en el expedieJ1te in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «(Empresa
Nacional Hidroeléctrica del RIbagorzana)}, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad públiea. a los efectos de
la imposición -de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: E. T. 4.611, «Urbanización Morralla}}.
Final de la mIsma: E. T. 4.710, «Inmobilíaria Cuba, S. A.».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensiún de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,092 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 x 50 mJ112 de sección.
Material de apoyos: Cable armado subtelTáneo.
EstaefÓll transforamadora: Uno de 500 KVA., 25/0,38(1-0,220 KV.

Esta Delegadón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas EIéct!'l~as Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
uti)idad pública de la misma a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
DecrEto 2619/1966.

Barcelona, 25 de junio de lS71.-EI Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.-9.183-e•.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar_
celona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita•

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado f'11 esta Delegación Provincial a instancia de- «E1npresa
Nacional Hidroeléc1rica del Ribagorzana}~, con domicilio en Bar
CElona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para


